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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03109/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00061/NICOROM/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Por medio del presente solicito se me informe el estado que guarda la entrega-recepción con el ayuntamiento del centro de salud ubicado en monte sur sin número, La Guadalupana del Lago, Nicolás Romero, o sí el mismo se encuentra entregado a la secretaria de salud del Estado de México. De igual forma solicito se me informe y se me proporcione copia simple de la gaceta en la cual se establece su entrega-recepción y si dicho centro de salud se encuentra en comodato y/o renta con algún particular o asociación civil, y de ser el supuesto anterior se me proporcione copia de dicho contrato. “(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“Se adjunta oficio DGIDUYMA/1462/2018 DDU/599/2018” (sic)
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Respuesta a la solicitud 00061/NICOROM/IP/2018” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Se presenta recurso de revisión toda vez que la respuesta emitida por la autoridad obligada resulto ser incompleta, ya que si bien en su respuesta adjunta oficio de la dirección de desarrollo urbano respecto a la información solicitada que refiere de la entrega recepción de la unidad médica y es el área a la cual le corresponde tener dicha información, la responsable de la unidad de transparencia omite solicitar la información referente a: informar si existe algún contrato de renta y/o renta con algún particular o asociación y en caso de existir se solicita copia. Por lo que la responsable de la unidad de transparencia debió solicitar al área correcta ficha información y proporcionarla al solicitante y no incurrir en omisión o falta de ánimo para proporcinar dicha información.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03109/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su informe justificado a través del documento denominado “informe justificado solicitud #61.pdf”, a través del cual la titular de la Unidad de Transparencia medularmente ratifica su respuesta, por lo que no se actualiza el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente.
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha once de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo. Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, ésta Ponencia amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles por requerir un mayor estudio del asunto, lo anterior con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha veintisiete de agosto del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el veintiocho de agosto del mismo año, esto es al día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis  del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;…” 
Lo anterior es así, ya que en el dicho del recurrente, el Sujeto Obligado le entregó de manera la información requerida al no atender todos los puntos de su solicitud, refiriendo que la Titular de la Unidad de Transparencia no remitió su solicitud referente a la existencia de algún contrato de renta del inmueble.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Nicolás Romero, lo siguiente:
1. Estado que guarda la entrega-recepción del Centro de Salud ubicado en Monte Sur, La Guadalupana del Lago con el Sujeto Obligado o si el mismo se encuentra entregado a la Secretaría de Salud del Estado de México.
2. Copia simple de la gaceta en la cual se establece su entrega-recepción 
3. Informar si el Centro de Salud se encuentra en comodato y/o renta con particular o asociación civil, de ser afirmativo copia del contrato que lo avale.
Como fue mencionado, a través de la respuesta el Sujeto Obligado remitió el oficio DGIDUYMA/1462/2018 DDU/599/2018, signado por el Director de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que en fecha doce de noviembre la Dirección General de Control Urbano del Gobierno del Estado de México  firmó la primer acta de entrega-recepción parcial de obras de equipamiento del conjunto urbano denominado “La Guadalupana del Lago” en donde se contempla la Unidad Médica que ya fue entregada al Municipio, de igual forma menciona que no tiene información de que la Unidad Médica se haya entregado a la Secretaría de Salud ni de cualquier particular.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente medio de impugnación, argumentando que se le había entregado la información incompleta ya que se omitió buscar la información relativa a la existencia de algún contrato de renta y/o con algún particular o asociación y remitir el mismo en su caso.
En relación a los motivos de inconformidad, es de resaltar que el recurrente no se queja por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, sino como fue referido, únicamente se inconforma de la información señalada en el párrafo anterior sobre conocer si existe algún contrato de renta con particulares o asociaciones del inmueble materia de la solicitud; en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso versará únicamente sobre el estudio de la respuesta a dicho punto que sí fue controvertido, no así por los restantes, respecto de los cuales no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que éste ha asumido la misma al momento de dar respuesta sobre la existencia de la Unidad Médica y referir que la misma ya fue entregada al municipio, por lo que se advierte que asume contar con la misma así como la existencia de la clínica materia de la solicitud.
Hechas las apuntaciones anteriores, es de recordar que el particular requirió conocer si el centro de salud ubicado en La Guadalupana del Lago, se encuentra en comodato y/o renta con algún particular o asociación civil, así como de encontrarse en ello, se proporcione copia de dicho contrato, requerimiento que de acuerdo con lo manifestado por el recurrente no fue atendido puntualmente en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues considera que no le fue turnada su solicitud a todas las áreas competentes que de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones pudieran poseerla, es decir que no se realizó una búsqueda exhaustiva de la información tal cual lo dicta el artículo 162 de la norma mencionada.
No obstante, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que en fecha nueve de agosto del presente año, se turnó al Arq. Alberto Carreola Monroy la solicitud de información, misma que en fecha veinticuatro de agosto del mismo año fue respondida a través del oficio DGIDUYMA/1462/2018 DDU/599/2018; cabe resaltar que fue al Director de Desarrollo Urbano a quien se le turnó la información para solventarla.
Al respecto, conviene indicar que de acuerdo con el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero 2016-2018 señala que para el cumplimiento de los fines propios del Ayuntamiento la administración pública municipal se organizará mediante áreas, dependencias centralizadas, órganos desconcentrados y organismos auxiliares descentralizados, entre los que se encuentra la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, misma que cuenta con la Dirección de Desarrollo Urbano[footnoteRef:1] la cual entre sus atribuciones contempla aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda, así como la promoción y vigilancia del desarrollo urbano de las comunidades y centros de población del municipio. [1:  Artículo 24 del Reglamento Orgánico Municipal.] 

No obstante, además de la Dirección de Desarrollo Urbano, el Reglamento Orgánico en mención contempla a la Secretaría del Ayuntamiento, la cual para el despacho de sus atribuciones contempla entre sus unidades administrativas al Departamento de Patrimonio Municipal, departamento que cuenta con las siguientes atribuciones:
“Artículo 49. Son facultades y obligaciones del de Departamento de Patrimonio Municipal las siguientes: 
I. Llevar a cabo la organización, vigilancia y administración del Patrimonio Municipal de conformidad con la normatividad aplicable; 
II. Coordinar el levantamiento de los inventarios de bienes muebles e inmuebles, con la finalidad de que se mantengan actualizados; 
III. Solicitar al área correspondiente la recuperación de inmuebles que se encuentren en posesión de personas no autorizadas; 
IV. Participar en la elaboración de convenios realizados con Entidades públicas o particulares relacionados con Inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal a efecto de conocer y tener un mejor control sobre el destino de los mismos en el ámbito de sus facultades y atribuciones; 
V. Recibir los informes que entregue la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, sobre las obras que vayan a realizarse sobre un bien inmueble de propiedad municipal para mantener su vigilancia y debida administración de conformidad con la normatividad aplicable; 
VI. Ser partícipe de la entrega y recepción de las obras públicas que realice la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y que sean entregadas a Dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada o a los Órganos Desconcentrados, sobre inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal para efecto de vigilar y Administrar el Patrimonio Municipal de conformidad con la legislación aplicable; 
VII. Realizar con las Dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada y con los Órganos Desconcentrados los resguardos correspondientes sobre los bienes inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal; 
VIII. Ser partícipe de las entregas de bienes inmuebles, que se hagan por concepto de donación u otras figuras jurídicas, como parte de los planes y programas que desarrolle la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para el efecto de dar un adecuado seguimiento en el registro de los mismos en el Patrimonio Municipal, de conformidad con la normatividad aplicable; 
…
XIV. Realizar y mantener actualizado el registro de inmuebles propiedad del Municipio, clasificándolos por bienes del dominio público o privado, así como por fraccionamientos, colonias, pueblos y los que se encuentren fuera del territorio municipal; 
XVII. Llevar a cabo los trámites administrativos internos necesarios que tengan por objeto la regularización de bienes inmuebles de propiedad municipal; 
XVIII. Tener a su cargo el archivo de los documentos donde se acredita la propiedad a favor del Municipio, así como toda la información relativa a los bienes inmuebles municipales; 
XIX. Revisar las solicitudes de uso de bienes de dominio público y privado municipales para elaborar en su caso los requerimientos a las mismas; 
XX. Elaborar los formatos de entrega-recepción, de bienes inmuebles municipales, para la autorización y firma del Secretario del H. Ayuntamiento;
XIX. Revisar las solicitudes de uso de bienes de dominio público y privado municipales para elaborar en su caso los requerimientos a las mismas; 
XX. Elaborar los formatos de entrega-recepción, de bienes inmuebles municipales, para la autorización y firma del Secretario del H. Ayuntamiento;”
Como se advierte de los preceptos citados con anterioridad, dentro de la estructura orgánica del Ayuntamiento de Nicolás Romero se observa la existencia de un área competente a la que no se le turnó la solicitud de información, y que dentro de sus atribuciones pudiera generar, poseer o administrar lo referente a la existencia de un contrato ya sea por comodato[footnoteRef:2] y/o renta con algún particular o asociación civil de la unidad médica materia de la solicitud, ya que como se observa en los dispositivos jurídicos antes señalados, los Ayuntamientos como parte de sus atribuciones tiene la obligación de registrar y administrar sus bienes muebles e inmuebles, por lo que en este caso el Departamento de Patrimonio Municipal tendría conocimiento sobre lo referente a la administración del mismo. [2:  El comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, y el otro contrae la obligación de restituirlo individualmente. Art. 7.721 del Código Civil del Estado de México.] 

Además, es de señalar que los bienes del municipio se rigen bajo la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, la cual tiene por objeto regular el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los bienes del municipio, por ende faculta a los ayuntamientos para la elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado, declarar cuando un bien forma parte del dominio público, otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del dominio público o privado[footnoteRef:3], entre otras. [3:  Artículo 5 de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios.] 

De la misma manera, la Ley de referencia menciona que los inmuebles tanto de dominio público y privado serán destinados y asignados para el uso exclusivo de los poderes del Estado y municipios que los ocupen o tengan a su servicio, empero ello no implica que puedan otorgarse a particulares el uso y aprovechamiento, como se menciona en el artículo siguiente:
“Artículo 44.- Los inmuebles del dominio público y privado serán destinados o asignados para el uso exclusivo de los poderes del Estado y de los municipios que los ocupen o los tengan a su servicio.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá otorgarse a los particulares el uso y aprovechamiento de los inmuebles del dominio público y privado, mediante concesión, autorización, permiso o licencia, conforme con las disposiciones reglamentarias respectivas.”
 Como se desprende del precepto jurídico citado, la administración de los bienes del municipio le corresponde a los ayuntamientos, los cuales pueden concesionar, autorizar o dar permisos y licencias para su uso y aprovechamiento, por ende al tener el Ayuntamiento de Nicolás Romero la facultad de llevar un registro de sus bienes así como decidir sobre su uso, aprovechamiento y destino, se determina su competencia para poder brindar la información requerida.
Por lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que el Sujeto Obligado incumplió con lo dispuesto en la Ley, respecto al procedimiento de búsqueda de información que se debe seguir para localizar la información, el cual se encuentra establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Por lo que se puede concluir, que el Sujeto Obligado tiene unidades administrativas que cuentan con las facultades suficientes para informar lo requerido por el particular, es decir, referente a conocer si el inmueble de la unidad médica ubicada en el conjunto urbano  denominado “La Guadalupana del Lago”, en virtud de las facultades y obligaciones establecidas en el Reglamento Orgánico Municipal aunado a que a través de su respuesta se asumió la existencia de la unidad médica referida; por ende resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva del contrato por comodato y/o renta con algún particular o asociación civil de la unidad médica materia de la solicitud, no obstante de no existir contrato alguno bastará con que lo haga del conocimiento del particular.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por la el ayuntamiento de Nicolás Romero, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
1. Contrato por comodato y/o renta con algún particular o asociación civil respecto de la unidad médica materia de la solicitud.
De ser el caso en que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
De ser el caso en que la información ordenada no se haya generado, bastará con que se haga del conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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